
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ MARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la 
Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-2-2827 
EXP. No. 8381 

Tenemos el agrado de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto 

que adiciona una fracción V artículo 29 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXIII-III-2P-373, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018. 

JJV/OYfll ' 

ip. Ernestina Godoy Ramos 
Secretaria 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 29 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción V al artículo 29 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.- ... 

I. Y 11 .... 

111. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de 
su seguridad; 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, 
así como a cualquier integrante de su familia, y 

V. La separación física temporal del agresor, dentro del centro 
de trabajo, en los casos en que se desempeñen en el mismo 
centro laboral que la víctima. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El cumplimiento del presente Decreto no implicará 
modificación a la estructura física de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, ni afectará la operación de las áreas a 
su cargo. 
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En su caso, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal darán cumplimiento al presente Decreto con cargo a sus 
respectivos presupuestos aprobados para el ejercicio fiscal que 
corresponda. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México a 8 de marzo de 2018. 

Dip. Edi~ar Romo García 
Presidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta CD-LXIIl-lII-2P-373 
Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018. 

U~' élgadUlo Salas 
Secretario el Servicios Parlamentarios 
JJV/~JY"l ¡ 

Dip. Ernestina Godoy Ramos 
Secretaria 
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